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Señor Rector:

Por este medio, procedo a responder su Consulta formulada mediante
F Nota No.258-99 de 18 de febrero de 1999, en la que se contienen las

siguientes interrogantes, que en su orden pasamos a responder:

L. ¿Los jubilados por el Estado fiubilados
especiales) y los pensionados por vejez que
laboran en la Universidad de Panará, tienen
la obligación de pagar cuotas t la Caja de
Seguro Social?

i

' El régimen de la Caja de Seguo Social, tiene el carácter de obligatorio

WáoeúW
W z1deabrilde 1999.

,Gustavo García de Paredes
iReotor de la Universidad de Panamá
,8. S. D.

'es decir, guo en él están inmersos todos los fabajadores al servicio del
Estado, las Provincias, los Municipios, las entidades autónomas y semi-

' autónomas y las oryaniz¿lciones públicas descenfralizadas, así como todos los
itrabajadores al servicio de personas naturales o jurídicas que operen en el
'territorio nacional, los trabajadores independientes, los estacionales y los
, ocasionaleso los tabajadores domésücos y los pensionados de la Caja y los
'iubilados, de acuerdo con el literal e, del artículo 2,del Decreto Ley 14 de
1954, que alalefta dice:

Apartado 10288,Zons4 *PanarnáRepúblicadePansnri tTeléfonoc225-3350 225-3370 *Fax 227'7637



rfos,

' Artícuro 2: *Quedan 
sujetos ar rÉgimen obrigatoriodel Seguro Social. H ¡v¡

'e)
Estado, en ras condirioo., q,r" d"t .mioe esüa Ley..." (Lo desüacado es nuestro)

como obserrramgf en ra norma o.supra,, 
citada ros pensionados de Iacaiq así como los jub'ados-est$ por;ñs&rio 

_de ta Iey, obligados apertenecer al Régimen de tr- auii ¡"*S;" sociat y ello conduceeüdentemente 
1 concluir qut á igl,,.l correspóndencia a esá obügación sonellos sujetos de los derechos q* ¿.-* 

""r¿i;ilft codzantes deriran.

2' "¿Er pago de esas'cuotas invorucra pam eros,Ios mismos derechos q*- para todos losasegurados en general?t

como slmresm.os-en el prirrafo precedente, los cotizantes de la caja del.e*o sociar, io,oode ros dJ;il" y;;;:i; qu€ su régimen dispens4 yestos por su naturaleza de orden público v J" nlt"res social, son de carácterirrenunciable y no pueden asi mismo, 
-d, 

¿.rüoo"idos, esto ro dispone erartículo 83, del Decreto t;:¡ li¿e tgS¿.

M:g: 
13: 

..Las_presüaciones 
reconocidas por elpresente Decreto Ley I sus reglamentos, son deorden púbtico y de intlrés r*i"t; il;^iguiente esnula roda 

_disposición ; 
-t; 

;"" Ies seancontrarias. Los derechos v u"r"ilrüs ¿et segr'osociar son de canicüer personarrsimo, pero estaránsufetos a los plazos q, prescripción que seesüablezcan en el presente o"rr?tá-i"|.,,

' En el orden de 
ideas- e4presado, los derechos y presüaciones a nombre de

ffi ¿[Tt*?'"í,ti,::*"#:l{tr¿;;il'Eñ"sociar,sonreconocidos
,ffi?:;;r'"i 

artícuro sg á,ioi,,:fl ü iliildli'l;;il"TJHllofll
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Artlculo 89: "Los pensionados y jubilados a cargo

del.:'Estado pagarián cuota de Seguro Social sobre su

pgnsión y tendrán derecho a laq prestaciones ps1

riesgo de enfermedad, pensiones de sobreviüentes y
'subsidios de funeral..." (Lo destacado es nuesüo)

3. *¿Si la Caja de Seguro Social no les reconoce

el pago de subsidio por enfermedad temporal'
debe la Universidad de Panamá asumir esa

responsabilidad?o

El Decreto Ley 14 de 1954, en su artículo 42'D, ordena expresamente

casos en los cuales la Caia de Seguro Social, no pagani el subsidio por

rmedad del fiabajador. Esa enumeración "clausus", permite interpretar

-todos aquellos eventos no descritos como causas eximentes del

ionado p"go, ocasionarán la obligatoriedad de responderlas para la
I

idad de seguridad social.

La disposición citada, o sea, el artículo 42'D, ordena lo siguiente:

Artículo 42D: "La Caia no pagani el subsidio a que

se refiere el artículo anterior mientas subsista la

obligación pafional de cubrirlos de acuerdo con las

disposicionés pertinentes del Código Laboral y del

Código Adminishativo. Tampoco se pagará el

subsidio cuando el asegurado haya provocado

intencionalmente la lesión o enfermedad; cuando

ésta provenga de reyerta en que participe

voluntariamente, o tenga origen en el uso

inmoderado del alcohol o se fiate de toxicomanlas.

El subsidio de enfermedad se suspenderá

cuando el asegrrrado no acepte, infrinja o abandone

el fiatamientó prescrito o cuando a pesar de

habérsele ordenado reposo, se comprobare que
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estuviere fiabajando. El Reglamento de Prestaciones
Médicas regulará lo referente al procedimiento y
mcidalidades de pago del subsidio."

En conclusión, podemos afirmar que de no encontrarse descrita la
ión del pago del subsidio por enfermedad de un fiabajador, debe la Caia

Segfrro Social, asumirlo. Ahora bien, ofia cosa ocure en el evento
en la opinión jurídica que acompaña su Consulta, que cita el artículo

de la Ley 15 de 1975, que subrogó el artículo 56-M del Decreto Ley 14, en

sentido de restar "el sentido al pago de cuotas en el caso de jubilados o
ionados por vejez, pues no involucra para ellos ningún beneficio", debo

tar que esa disposición jurídica" ciertamente limita alaCaja de Seguro

ibooiat a no tener que hacer frente al pago del subsidio por enfennedad, pues se

ibatiu configurando el supuesto que ella contiene de la doble percepción de

prestación.

Artículo 22: '.f;s incompatible la percepción de más

de una prestación en dinero por un mismo
beneficiario, concedida de conformidad con la
legislación especial que sobre esta materia rige a la
Cajade Segrro Social. No obstante, lo dispuesto en

este artículo, se perrritirá el pago simulüineo de

prestaciones en dinero en los casos siguientes: ..."
(Lo subrayado es nuestro)

Como se desprende del texto lesal fianscrito,la Caja de Seguro Social,

no puede proceder arealizar el pago de m¿is de una prestación, como sería el

i *o del pago de la pensión de vejez y el pago del subsidio por enfermedad

r pues la norma reproducida lo prohibe, pero ante ese mismo evento, la

f Universidad de Panam¿á, sólo puede proceder a cubrir el subsidio por
I enfermedad si dispone de una nonna legal en uno de sus estatutos jurídicos

que así lo ordenara, de allí que si no existe esa previsión legal, será imposible

i cubrir ese riesgo.

; Ahora bien, esta Procuradurla esüma que si un jubilado o pensionado

\
s

'labora en el sector público, tiene derecho a que se le reconozcan los beneficios
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l¿et sistema de segrrridad social, entre ellos el pago del subsidio por
enfermedad temporal, pero lamentablemente el Artículo 42 de la Ley Orgrinica

dela Caja de $egrro Social, prohibe la percepción de más de una prestación

en dinero por un mismo beneficiario. Así, pues, mienfias esa norma no se

modifique o se derogue, la misma debe ser aplicada tal como se explicó en el
párrafo precedente, si a nivel de nuesüa máxima Casa de Estudios Superiores,

éxiste alguna nortna legal o reglamentaria que reconozca, dicho derecho, se

pueda proceder al pago del mismo.

Esperando

atentamente,

haber absueltos sus interrogantes, nos despedimos

Alma M de Fletcher
Proc inistración.
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"1.999: Año de la Revensión del Canal a Panamá"
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